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2. Competencia por organizacién: posicién
de garante en virtud de deberes negativos
3. Competencia por institucién: posicién
de garante en virtud de deberes positivos
Delitos de organizacién
y delitos de infraccién de deber
Modernos criterios de intervencién delictiva
Imputacién penal a miembros y cabecillas
de organizaciones delincuenciales y armadas
1. Los cabecillas de organizaciones
delincuenciales y armadas tienen posicién
de garante en virtud de deberes negativos,
en concreto, por injerencia
2. Posicién de garante por fundar
y dirigir un grupo armado ilegal
3. Eljuicio concreto de tipicidad objetiva
al cabecilla o dirigente
de la organizacién delictiva
4. Breves consideraciones sobre imputacién
subjetiva a cabecillas o dirigentes
de organizaciones delincuenciales
5. La investigacién penal en contexto permite
investigar mejor los injustos complejos
Criterios de imputacién penal
para agentes del Estado
1. Introduccién
2. Los agentes del Estado estdn obligados
positivamente, son garantes institucionales
3. Laseguridad de los ciudadanos
como deber primigenio del Estado
4. Deberes generales de proteccién

o

6. Deberes especiales por la direccién
y vigilancia de conductas de los inferiores
a. Responsabilidad por el mando:
superiores militares como garantes
b. Una lectura normativista del articulo 28
del Estatuto de Roma
7. Deberes especiales por la observancia
de las “reglas de la guerra”

Administracién adecuada de fuentes de peligro
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